
Miércoles 7 de Febrero 040 •75 cts. nánierd 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Laego que los señores Alcaldes y 
lecretsrios reciban los n ú m e r o s de 
ííte BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
ñ)e nn ejemplar en el sitio de costum-
twe, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
3o del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con ' 
«crvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encusderna-
ión, que deberá rcrincarse cadíi año , 

SE PUBLICA I T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FLSTIVOS 

Se suscribe en ia In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12.50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; jun tas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?j 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro prs ta l , 
deben ser anunciados por ca r t a u oficio a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios qur 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN-

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cayo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s í r ac ió r 

de dicho per iódico {Real orden de 6 át 

A b r i l de 1859). 

SERVICIOS PROVINCIALES DE LEON 
Debiendo de precederse con la mayor urgencia (en un plazo de ocho días a contar de ia publicación de 

que dentro del plazo anteriormente ñjad< , 
mi jurisdicción se remitan a estas oficinas «Servicios provinciales de Abastecimientos y Transportes» nn resu 
men por municipios y censo de los habitantes inscriptos con expresión de las altas y bajas ocurridas desde el 
primer racionamiento realizado, advirtiendo que dicho resumen deberá de remitirse en lo sucesivo en relación 
con el día 30 de Abril , 30 de Junio y 30 de Septiembre y antes de ios cinco días siguientes a la fecha de finaliza-
ción del trimestre a que se refiera y con arreglo al modelo que se cita. 

M U N I C I P I O S 

Totales. 

Habitantes censados on ei 
resumen anterior 

Var. Hem. Tota l 

A L T A S 

Var . Hem. Total 

B A J A S 

V a r . Hem. Tota] 

Habitantes cesados 
en el dia de ia techa 

Var . Hem. Total 

de cartillas familiares distribuidas, según el resumen anterior 
ALTAS 
¡^JAS ; i : : : : : : : . : . : : : : : : 
QUEDAN en el día de la fecha 
total de vales de suministro colectivo distribuidos, según el resumen anterior . • 
ALTAS . 
QUEDAN en ei día de ¡a fecha 

; de f de 19 . . . . . . 
, Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento,—León 6 de Febrero de 1940.—El Goberna-
aor civil, José Luis Ordz de la Torre, 



SERVICIO PROV!ríC5AL OE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 15 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aítosa en ei ganado exis
tente en el término municipal de 
Valdcrns, ev cumplimiento de lo pre- 1 
venido en ei articulo 12 del vigente! 
Reglamento de Epizootias de 28 de 
Septiembre de VMS (Gacela del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Valderas. 

Señalándose como zona sospe 
chosa ei citado pueblo, como zona 
infecta los establos propiedad de don 
Antonio Montaña, vecino del pueblo 
de Valderas. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác-
íica, las consignadas en el Capitu
lo XXXII I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 18 de Enero de 1940. 
El Gobernador ciyil, 

José Luís Oftíz de la Torre 

CIRCULAR NUMERO 16 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Lillo del Bierzo, Ayuntamiento de 
Fabero, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 193¿5 (Gacela del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el mencionado pueblo. 

Señalándose como zona sospecho
sa el pueblo de Lillo del Bierzo, 
como zona infecta dicho pueblo y 
zona de inmunización el mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo XL del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 25 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Orlix de la Jorre. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Delfín 

Vega, vecino de Folgoso de la Ribe
ra, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 3 dei 
raes de Enero, a las diez y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 75 
pertenencias para la mina de antra
cita llamada Josefina Segunda, sita 

en el Ayuntamiento de Folgoso de 
ía Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
75 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la primera estaca de la mina «Josefi
na», expediente número 9.206 y se me
dirán 1,500 metros al N. 45° E. y se 
la 1.a estaca; de ésta E. 45° S. 500 me
tros a 2.a; de ésta al S. 45° O., 1.500 
metros la 3.a; de ésta al O. 45° N., 500 
metros y se llegará al punto de par
tida, quedando así cerrado el perí
metro de las pertenencias que se so
licitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene ei art. 28 dei 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm, 9.581, 
León, 5 de Enero de 1940,—Grego

rio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por Julián Cha

chero Arias, vecino de La Granja de 
San Vicente, se ha presentado en el ¡ 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 27 del mes de Diciembre, a las | 
once y cuarenta y cinco una solici
tud de registro de la mina llamada 
Demasía a Delfina Segunda, sita en el 
término de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 

Solicita todo el terreno franco 
comprendido entre las minas Espe
ranza, número 9.233, Adelina Segun
da, Man o Un, número 9.192 y registro 
Esperanza Segunda. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el artículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 

de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.578. 
León, 5 de Enero 1940.— Gregorio 

Barrientos. 

Ayunlamienlo de 
Pobladura de Pelayo García \ 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en estas Ca
sas Consistoriales, antes del día 15 de 
Febrero, personalmente o por medio 
de persona que legalmente les re
presente, advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Pobladura de Pelayo García a 25 
de Enero de 1940.—El Alcalde, Be
nito González. 

Mozos que se cilan 
Reemplazo de 1940: 
Martínez Belraonte Severino, hijo 

de Anlolín y Epifanía. 
Segurado Medina Elino, de desco

nocido v Lucía. 

Ayunlamienlo de 
Solo de la Vega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para q u e comparezcan en estas 
Consistoriales, personalmente o por 
medio de legítimo representante, el 
día 18 dei próximo mes de Febrero, 
a las diez horas de su mañana, 
en que tendrá lugar el acto de clasi
ficación y declaración de soldados, 
advirtiéndoles que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Soto de la Vega, a 24 de Enero 
de 1940.-~E1 Alcalde, Antonio Santos. 

Mozos que se cilan 
Reemplazo de 1940: 
Abajo Rodríguez La u ten ti no, hijo 

de Demetrio y María. 
Reemplazo de 1938: 
Santos Miguélez Mateo, hijo de 

Manuel v Josefa. 

Ayunlamienlo de 
Quinlana del Caslíllo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que ai final se relacionan, 
así como también el de sus padres, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en estas Con
sistoriales, antes del 18 del actual, 
con el fin de clasificarles, tanto desde 
el punto de vista del reclutamiento, 
como por sus antecedentes persona
les en relación con el Movimiento 
Nacional, previniéndole que, de no 



comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Quintana del Castillo, 4 ae Febre
ro de 1940.-—El Alcalde, Bernardo 
Gutiérrez. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Amador García Pérez, hijo de Gre

gorio y Clotilde. 
Jaime Suárez Fernández, de T 0 ' 

más y Sofía. 
Reemplazo de 1941: 
Ismael Alvarez Rodríguez, hijo de 

Agustín y Angela. 
Julio Fuertes Diez, de Eduardo y 

María. 
Enrique Vega Alvarez, de Enrique 

v María, 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para e! ejercicio de 1940, 
se halla expuesto ai público en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
podrán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales habrán de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r acompañadas 
de las pruebas necesarias para su 
justificación, y debidamente re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea enndicado plazo, 
no serán admitidas. 

Santa María de Ordás, 2 de Febre
ro de 1940. — El Alcalde, Se ver i no 
García. 

Ayuntamiento de 
Vülaselán 

Formados los repartos de aprove
chamientos y de imposición munici
pal para el corriente año, se hallan 
de manifiesto en ia Secretatía, por 
término de ocho días, para que pue-
'tan ser examinados y oír reclama
ciones, que desde luego han de ser 
por escrito. 

Vülaselán, 1 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Ramón Pacho. 

Ayuntamiento de 
Algádefe 

. Habiendo acordado esta Alcaldía, 
instruir expediente de depuración a 
«os funcionarios de este Avnnta-
mierdo, con el fin de dar cumplí-
jmento a lo ordenado por Circular 
fíela Dirección General de Admi
nistración Local, inserta en el Bole
an Oficial del Estado de 21 de Octu
bre último, núm. 294, y autorizado 
Por la Corporación municipal para 
'a inslrucción de estos expedientes, 
?e abre una información pública, 
¡Qvitando a todas las persqnas que 
'e»ga!i algo que manifestar sobre la 

actuación política de los mismos, lo ! 
efectúen en mi plazo de ocho días, j 
con el fin de tenerlo en cuenta en la 
instrucción de los mismos. 

Funcionarios que se citan 
D, Gabriel Ramos del Valle, Secre

tario. 
i). Romualdo Villán Carmenado, 

Alguacil. 
í). Faustino Rodríguez, Guarda 

Jurado. 
D. Gabriel Fernández Llamazares, 

Médico, 
D. Germán Mántaros, Practicante. 
Algadefe, a 31 de Enero de 1940.— 

El Alcalde, Benito Marcos. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, los días 11 y 18 de Febrero, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lu
gar en dichos días, advertidos que, 
de no verificarlo, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Prado de la tíuzpeña, 3 de Febrero 
de 1940.-El Alcalde, Manuel Diez. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Alvarez «Martín Eduardo, hijo de 

José y Bernarda. 
Chico Mol le da José, de Tomás y 

Librada 
Herrero Alonso Eusebio, de Be

nigno y Teófila. 
Iglesias Loma Félix, de Pedro y 

María. 
Fernández Guerra Angeles, de Ne

mesio e Hilaria. 
Martín Esteban Antonino, de Ra

món y María. 
Saromel de la Calle Domingo, de 

desconocido y Josefa. 
Reemplazo de 1941: 
Alvarez Barrero Eusebio, hijo de 

Calixto y Francisca, 
Barreño Pérez Benjamín, de Cán

dida y Carmen. 
Blanco Liébana Teodomiro, de 

| Esteban y Engracia, 
i Mata Diez Isidoro, de Alejandro y 
i María. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Habiendo dado principio el perso
nal de la Jefatura del Catastro de la 
Riqueza rústica, a los trabajos del 
Registro Fiscal de este término, se 
invita a los dueños o administrado
res de fincas rústicas en el mismo, 
tanto vecinos como forasteros, para 
que en un plazo de veinte días, 
contados a partir del 1.° del actual, 
presenten en Secretaría declaracio
nes juradas y por duplicado, de to
das y cada una de ¡as que posean o 

administren, qiu- extenderán en el 
modelo oficial, que podrán adquirir 
en estas oficinas, previo pago de su 
importe, y comprenderán: clase de 
cultivo , superficie en ce 1 e m i -
nes, linderos, etc., no siendo admi
tidas las que se presenten con en
miendas o letra no legible. 

Los que oculten superficie o culti
vos actuales, o no presenten la de
claración, por el personal del Insti
tuto Geográfico, y a su costa, se pro
cederá a la medición, siendo, ade
más sancionados con arreglo a la 
Ley. 

En estas oficinas se cubrirán a los 
propietarios que así lo deseen di
chas declaraciones, previo pago-de 
la cantidad lijada por finca, debien
do en tal caso ir provistos de nota 
en que consten las fincas con los da
tos que se interesan. 

Valdemora, l.0 d 1 Febrero de 1940. 
—El Alcalde, Domingo Alonso. 

Ai}untamiento de 
Vil larejo de Orbigo 

Por el plazo reglamentario, se ha
llan expuestas al público, en la Se
cretaría municipal, las siguientes 
ordenanzas para el ejercicio actual, 
aprobadas por esta Corporación: 

Ordenanza municipal sobre el 
servicio del Matadero. 

Ordenanza del servicio de cemen
terios. 

Ordenanzas sobre el producto bru
to de las Compañías Anónimas y Co
manditarias por acciones no grava
das por la contribución industrial 
y de comercio. 

Villarejo de Orbigo, 31 de Enero 
de 1940.—El Alcalde, P. O., José 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Hallándome instruyendo expe
diente para acreditar la ausencia en 
ignorado paradero, por más de diez 
años, de los hermanos del mozo 
de 1941 Evelio Esteban Huerga, Ben
jamín, Juan y Joaquín, por la pre
sente, se anuncia, a fin de que las 
personas que conozcan su paradero, 
lo comuniquen iamediaiamente a 
esta Alcaidía, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Recluta
miento. 

Castrocontrigo, a 2 de Febrero 
de 1940.—El Alcalde, G. Barrientos. 

Aguntamiento de 
Vaidelug ñeros 

Se hallan de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales conespon-



dientes a los eiercicios de 1937 y 1938, 
juntamente c o n sus justificantes, 
a fin de que los habiíantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito las reclamaciones que 
estimen justas durante dicho plazo 
y en los ocho días siguientes. 

Valdelugueros, a 3 de Febrero 
de 1940.-Él Alcalde, P, O., Manuel 
González. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polaniera 

Ignorándose el paradero del mozo 
del reemplazo de 1940, Víctor Alija 
Miguélez, hijo de Tomás y Teresa, 
se le cita por el presente, para que 
comparezca en esta Gasa Gonsisto-
rial el día 11 del corriente mes, 
a las nueve horas de su mañana, 
al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar, 

San Crislóbaí de la Polantera, 3 de 
Febrero de 1940. —El Alcalde, Gre
gorio Blanco. 

y la ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre aprovechamientos de 
bienes comunales en él consignados, 
se encuentran de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, 
en casa del que suscribe, para oír 
reclamaciones. 

Rabanal de Fenar, a 29 de Enero 
de 1940.-El Presidente, Andrés Gu
tiérrez. 

II ímm 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
D. José G. Palacios y Sáenz de Mie

ra, accidental Juez de 1.a instancia 
de Valencia de Don Juan y su Par
tido-
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se hará referencia, j 
se ha dictado sentencia cuyo encabe- j 
zamiento y parle dispositiva es como i 
sigue: 

«Sentencia.—En Valencia de I 
Juan, a 20 de Enero de 1940. El 
ñor D, José G. Palacios y Sáenz 
Miera, Juez municipal. Letrado, en 
funciones de 1.a instancia de este 
partido, ha visto los presentes autos 
incidentales de pobreza seguidos 
instancia de D.a Consolación 
nez González, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial y vecina | 

hará saber a los demandados publi
cándose el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia si ia parte adora no 
opta dentro de segundo día por la 
notificación personal, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo José G. Palacios,—Rubri
cado. 

La anterior sentencia fué publica-
| da en legal forma en el mismo día 
de su fecha. 

| Y para que sirva de notificación a 
[los demandados, se libra el presente 
en Valencia de I) . Juan, a 24 de Ene
ro de 1940.—José G. Palacios,—Kl 
Secretario, José Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán, Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado seguido 
contra Julio Feito Gaiindo, por da

se- i ños, con el número de orden 377 de 
de i 1939, se ha dictado la sentencia cuyo 

' encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 30 de Enero de 1940, el Sr. D. Li-

Maríí-1 sandro Alonso Llamazares, Juez mu-
nucipal accidental de la misma, vis
to el precedente juicio de faltas con-

de'esta vilia, dirigida por eí Letrado 1 tra Julio Feito Gal indo, cuyas de-

menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que figuran a continuación, el pre
supuesto ordinario de las mismas 
para el próximo ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al público, 
por el plazo de quince días, en el cual 
podrán formularse las reclamacio
nes que se estimen peí tintes. 

Villaverde de la Abadía 
Matallana de Valmadrigal. 
Villagarcía de la Vega. 

D. Lucio García Moliner y represen- más circunstancias personales ya 
tada en turno de oficio pon,el Procu- constan en la denuncia por daños; 
rador D. Pedro Sáenz de Miera; con- Lhabiendo sido parte el Ministerio 
tra D. Graciano Manovel Blanco, 
D.a Carmen, D.a Presentación v don 

Fiscal, 
Fallo: Que debo condenar y con-

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo, y en el transcurso 
de los quince días siguientes, po- tada en tiumo de oficio po^el Procu-| constan en la denuncia por daños; 
drán formularse por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, con arreglo al articu
lo 300 y siguientes del vigente Esta
tuto Municipal. 

Quintana del Castillo 
San Esteban de Nogales 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a continuación, el pa
drón de familias pobres con dere
cho a los servicios médico-farma
céuticos gratuitos durante el año 
de 1940, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal respec
tiva, por término de quince días.'a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Quintana del Castillo 

Gregcrio Manovel García, para que j deno al denunciado Julio Peito Cia
se declare pobre a la demandante, I ündo, a la pena de diez pesetas de 
en sentido legal, a fin de entablar los 
procedimientos judiciales pertinen
tes sobre reclamación de alimentos 
al primero; de nulidad de contrato 
de compraventa celebrado entre ios 
cuatro demandados en el mes de 
Octubre del año 1935 ante el Sr. No
tario de León D. Víctor Bárcena Gó
mez y en reclamación de cuantos 
derechos puedan corresponder a la 
demandante como legítima esposa 
del D. Graciano; en cuyos autos inci
dentales de pobreza no ha compare
cido ninguno de los demandados, 
habiendo intervenido el Sr. Aboga
do del Estado 

Fallo: Que, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase a la demandante D.a Consola
ción Martínez González, para litigar 
contra D. Graciano Manovel Blanco 
y D.a Carmen, D.a Presentación y 
D. Gregorio Manovel García en los 
procedimientos judiciales que en ei 
encabezamiento de esta sentencia Se 

'.•v.'dlu, <\uv. h a r á eíecl • vas en papel 
de pagos al Estado, indemnización 
civil a la perjudicada Amalia López 
b í . í í U n M v . de or.r.i; pesetas, importe 
de los daños, según el imforme de 
tos peritos nombrados a tal efecto y 
al pago de las costas del presente ju i 
cio, y se expedirá testimonio de la 
presente sentencia, que se remitirá 
con atento oficio al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta ciudad para 
su publicación en el BOLETÍN OFI-
GEAL de la provincia y que sirva de 
notificación al condenado en aten
ción a que éste se encuentra en ig-
tiorado domicilio y paradero. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo Lisandro Alonso.— 
Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste, y virva de no
tificación al condenado en rebeldía 
Julio Feito Galindo, expido y firmo 
el presente, el que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto y bueno del Sr. Juez ac
cidental, que sello con el del Juzga-

Junta vecinal de Rabanal de Fenai 
Formado el 

rio de esta Junta, 

relacionan y en cuantos incidentes ^ do en León, a 31 de Enero de 1940.-
en ocasión de los íEl Juez Municipal, Lisandro Alonso. ae tenar \ se promuevan 

presupuesto ordina- \ mismos. 
para el año 1940, | Así por esta ^mi sentencia que se imprenta de la Diputación 


